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\1AIRE:'-.A DEL AUARAFE 

Don Antomo \ lartíne7 Flore • Alcalde Pre 1dente del A) unta
moento de e ta "lla 

Hago ~aber: Que por el Pleno de esta Corporación. en ,c. oón 
celebrada el día 1 de octubre de 1997, ha ~o do aprobada definHI\a
mcnte la Ordenan? a reguladora de la ae11vodad de Comcruo Ambu
lnnte. cuyo texto íntegro se expone al públoco, entrando en \Jgor al 
día siguoente al de la pubhcacoón de este edocto en el ~Boletín Ofi 
coal» de 1~ prO\ oncoa 

Orduum~a rt·~uladora de la actindad de Comercto Ambulante 

CAPITuLO 1 
DtspoJruo11es generales 

Artículo 1 o 

El A)untamoento de \1 aorena del AlJarafe. de conformodad con 
las competenCias que le atnbu)e el artículo 25.1 g) de la Le) 7/19 •. 
de 2 de abnl. reguladora de las Base de Régomen Local . y en el CJer
cocio de su facultad reglamentana. reconocida en los artfculos 4.1 a) 
y 12.2 d) de la mosma Ley. y en con onancoa con lo e>tahlecodo en el 
artículo 4 l. de la Ley 9/198 • de 25 de novoembrc. del Comercoo 
Ambulante. acuerda aprobar la presente Ordenanza que toene por 
objeto regular el eJercociO del comercoo amhul nte en este t~rmmo 
munocopal 

Artículo 2.0 

Se entiende por comerciO ambulante el que se reahza fuera de 
cstablecomocnto omcrc1al permanente. con empleo de 111 talacoones 
desmontables. transportable~ o mónles. de la forma } con las condo
coone que se establecen en la presente Ordenanza. 

Artículo 3.• 
El comcrcoo ambulante en el térmono muno ipal de ~1 aorena del 

AlJarafe sólo podrá eJercer. e en las modalidades contempladas en la 
presente Ordenanza. ) de acuerdo con los emplazamoentos cñalados 
e'pre amente en las autonzacoone que se otorguen } en la fechas ) 
por el uempo que se detenmne'. 

Anículo -1.0 

a) El comercoo ambulante que e regula en la presente Orde
nanLa es el que se realiza bajo las siguoentes modahdades: 

b) El comercoo en mercadollos. que se celebran regularmente. 
con una pcnodoctdad determonada. en lugares establccodos. 

e) El comercio calleJero. cntendoéndosc como tal el que se 
celebra en \Ías públocas sin someterse a los rcquos11os expre
sados en el párrafo antcrior-

d) El comercoo mnerante en comcroos o furgonetas . 

CAPITULO 11 
Requisitos ¡Jara~/ comerr:w ambulmue 

Artí ulo 5.0 

Para el CJerciclo del comercoo ambulante se exogorán los soguien
tes requo;!los: 

A) En relación con el titular: 
a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondien

tes en el Impuesto sobre Actividades Económocas. 
b) Estar dado de alta en el Régimen de la Segundad Socoal qúe 

corresponda. 
e) Poseer el Camet Profcsoonal de Comerciante Ambulante. 
d) D~>frutar del oportuno permiso de reSJdencoa ) trabaJo por 

cuenta propia en caso de no gozar de la nac1onahdad e pa
ñola. conforme a la normati'a \!gente en la matcna. )a ea 
n<tcoonal o bien de la nión Europea. 

e) Estar en pose"ón, en su caso, del Carnet Samtario de 
Expendedor de Productos Alimenl!coos. 

8 ) En relación con la actividad: 
a) Cumplir las condicoones exigoda> por la normati' a regula

dora de los productos l!bJeto de comercio ). de forma mu) 
e\pecial. de aquella desunadas a alimenta tón. 

b) Tener expue to al público. con la uficoente notonedad. la 
placa odentificatl\a pre\!Sia en cJ artículo 5.0 deJa Le) regu
ladora del Comercoo Ambulante. ) tener. 1gualmente. a dos· 
postcoón de la autondad competente o sus funcoonarios } 
agente . la factura y comprobantes de compra correspon
dientes a los productos objeto de comercoo. 

e) Tener también expuestos al público. con la uficientc noto
riedad, los precios de venta de la mercancías. 

d) Poseer la pert ine nte autorización municipal y smi facer los 
precoos públicos que, conforme a la Ordenanza Fosca! apro
bada al efecto. se de,enguen por este upo de comercoo. 

C \PIT l LO 111 
UbictlCLÓn. purHos. fechaj l Jwrarw_t 

Artículo 6. 
La modalidad de comercoo ambulante a que e refiere el párrafo 

del an. -1 .• de "''a Ordenruua (comercio en mcrcadollos) se realltará. 

a) Los mane;, en la zona de aparcamocntu de Coudad AlJarafe 
(COOJUniO\ 19 al 21 ). 

b) Lo' moércoles. en el Campo de Fena 

1\rtículo 7.• 
El horano de mercad1llo sera desde Ja, C) 00 hora h~ta la 13.30 

hora 
Igualmente. de de las 13.30 a las 15.00 hora .. lo puesto debe

rán ser de montado ) el lugar dcpdo en perfecto e tallo de llmpoeza. 

.1\rtículo .• 
El número de puestos máxuno que se autonLa para el mercadollo 

en el recomo de Coudad AlJarafe \Crá de 42. y en el Campo de Fena. 
de 20. 

Los módulos de terrenos que \e autontJfiÍn para la \COta medo
rán 3 y 6 metros loneales. re pectnamente. 

Las onstalacoone; uttllzadas por el comercto en mercadollos han 
de er desmontable \ reumr la condJCoone\ nece Jna para en or 
de '"pone a lo prodÚcto dentro de uno' mí m mo rcquo. 110 Je pre
entacoón e hog1ene. 

Artículo 9 o 

Los pue. to~ autonzados <ilo podrán comercoar aquello produc
tos que no e. tu\lesen expresamente prohobodos por la normativa 
-.gente. ) en particular, los stguocntes géneros RetaJe .. mercería. 
artículos texttles. JUguetes. llores ) plantas naturales } anolocoales. 
ferretería. droguería. zapatos. artículos de loLa ) cn"al. ca"tes. 
hosutería ) marroquonería >· en general. aquellos relatO\ o a la oma· 
menta 1ón ) la artesanía de pequeño 'olumcn. producto alomen11-
c1os perecedero de temporada ) la 'enta dorecta por agnculwres de 
u prop1os producto. 

' o podrán er objeto de 'enta: Carne . a' e ) caza fre<ca. refn
geradas o congelada>: pe cados ) mansco frc>eO>. relngcradl) o 
congelado" leche ccrttficada ) leche pasteur!lada: queso. tre. co . 
reque~n. nata. mantcquolla. yogur y otros productos lácteos fre\Cos: 
p~telería) bollería rellena o guamecoda: pastas allmentlcoas frc,cas 
y rellenas: anchoas. ahumado> ) otras conscnas. así como aquellos 
otros productos que por sus cspecoales características ) a JUICIO de 
las autoridades conlle,en ne gos sano tan o . 

No obstante. se permttorá la 'enta de los producto antenormcnte 
c11ados cuando a JUICIO de 1~ autoridade san11anas competentes e 
dosponga de las adecuadas on>talacoones fngoríflca ésto e tén 
debtdamente e m a ado . 

Artículo 10. 
El comercoo otonerante podrá CJercer>e desde las 9.00 hasta bs 

14.00 horas) desde las 17.00 hasta las 20.00 horas. 
La propaganda por me~ !O de aparatos amplificadores o rcproduc

torc deberá realizarse, en u c"'o. sin que el volumen o decibelios 
cmHodos puedan molestar al 'ecindario. No podrá utoliLarse el cla
'on. 

rtículo 11. 
a) Se ent1ende por comercoo calleJero el que e celebre en 'ías 

públicas. no regularmente. ) "" penodocodad determonada. 
tanto en pue tos de eneJa, e fiJO Je carácter permanente. 
como medoante un Honcrano que podrá ser fopdo por el 
Ayuntamoento. 

b) En el pnmcr supuesto. el A) untamoento tiprá en la locenc1a 
las condocoones de eJe ucoón de esta modahdad de comercoo. 
El horario será desde las 9.00 ha,ta las 1-1.00 horas y desde 
la 17.00 hasta las 20.00 horas. 

e) En el 'egundo caso. que no requoere la onstalacoón propoa. e 
Jle,ará a cabo por el titular de la hcencoa med1ante un ele
mento auxtlíar contenedor de los artículo' ) portando el 'en
dedor. a lo largo del recomdo autonzaJo en la hcenc1a que 
le sea expedoda. • 
El 'endedor deberá ut1hzar chaqueta blanca durante el pe
ríodo en que se ejerza la 'enta. 1 ésta consosnera en produc
to; comestibles. 

d) Este comercio se realizará en el eneJa, e fiJO autorizado a lo 
lar2o de todo el recomdo señalado. salvo en las cercanías de 
un -estahlecimoento que expenda. con las debodas hcencoas. 
lo artículos para los que el ambulante esté autonzado. En 
e> tos ca,os. la distancoa e\enta a guardar será de 75 metros. 
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Anículo 12. 
Todos los puestos ambulantes deberán cumphr las cond1ciones 

técmca de h1g1ene y seguridad que reglamentanamente se establez
can y cumphr las 1nstrucc1ones ) normas de policía y v1g1lancia 
aprobadas por este Ayuntamiento. 

Anículo 13. 

CAPITULO IV 

Aurori:.acrones 

Las autonzac10nes para el comerciO ambulante en la modalidad 
establec1da en el anícu lo 4 de esta Ordenanza se concederán prevía 
ohcuud de los interesados. que deberán dírig1r al señor Alcalde y 

pre entar en el Reg1stro General del Ayuntamiento. 
En la sohc1tud se harán con tar los datos personales del peticiO

nan o. espec1fícando las mercancías que vayan a expenderse y el 
número de metros que sohcita. 

Anículo 14. 
Las autonzac10nes serán anuales, personales e intransfenbles, 

pud1endo ejercer la actividad en nombre del mular u cónyuge e 
hiJOS. así como empleado que estén dados de alta en el Régimen 
General de la Segundad Social por cuenta del titular, y se mantendrá 
mvanable mientras no se efectúe. de oficio, un cambio en las condi
CIOnes objettvas de conces1ón indicada en las mismas. En tal caso, 
el Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización por el t1empo 
de vtgencia que resta del año. 

Anfculo 15 . 
El Ayuntamiento entregará a los vendedores ambulantes autori

zados una placa 1dent1ficativa, en la que figurará, además de la foto
grafía del 'endedor, el número de la hcencia, nombre y apellidos, 
mercancías para la que está autonzado, así como el lugar, horanos, 
fechas y tamaño del puesto. 

Anículo 16. 
o e consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que 

los Interesados no acrediten su autorización municipal y que esté al 
día en el pago del precio público que por su acti\idad se devengue. 

El mcumphm1ento de este mandato dará lugar a la anulación de 
la hcencia. sm perJuiciO de las cuantías que correspondan abonar a 
los mteresados. 

Anículo 17. 
Cuando el número de peticiones de licencias fuese superior al 

número fijado de las mismas, se procedeña a la e lección. otorgando 
preferencia al entena de antigüedad en el ejercicio de la venta ambu
lante, si resultasen vacantes. se adjudicaña por orden de antigüedad 
en la presentación de la solicitud. 

En los casos 1guales derechos en dos o más solici tantes, e proce
derá a la concesión por el SIStema de soneo. 

En los supuestos de solici tudes de nuevas licencias , una vez 
resueltas las autorizaciones, se procederá a sanear entre los titulares 
los distintos lugares a adJUdicar para la instalación. El referido soneo 
se celebrará el último manes del año, y si éste fuese inhábil, el inme
diato anterior. 

Tratándose de renovac1ón de licencias, el número de parcela 
que se asignará será el que se viniese disfrutando en el año anterior. 

Cuando se hable de solici tudes presentadas con posterioridad al 
mes de octubre anterior al año para el cual e concede la autoriza
CIÓn, el número de parcela que se asigne será el que correlativamente 
corresponda. 

Anítulo 18. 

CAPITULO V 

Com1sión de Vendedores 

Con carácter no decisivo ni vinculante podrá crearse por el 
Ayuntamiento Pleno la Comisión Municipal del Comercio Ambu
lante, en la que estén representados los. vendedores ambulantes auto
nzados en este municipio, Asociación de Consumidores y Usuarios y 
ConseJO Local de Panicipación Ciudadana, con el objeto de solici tar, 
mformar y sugenr a la Corporación cuantas actuaciones estime con
vementes para meJOrar las condiciones del comercio ambulante en 
esta local1dad. 

Su composiCIÓn, organización y ámbito de actuación serán esta
blecidos en el correspondiente acuerdo plenario. 

Anículo 19. 
La Comistón Municipal de Comercio Ambulante. una vez cre

ada, será oída preceptivamente en los supuestos previstos en el aní
culo 4 .", apanados 1 y 2 de la Ley 911988, de 25 de noviembre, del 
Comercio Ambulante. 

3 de noviembre de 1997 

El d1ctamen de esta Com1síón, aunque preceptivo, no será en 
ningún caso vinculante, a tenor del anículo 83. 1 de la Ley de Régi
men Juñdi co y Procedimiento Administrativo Común de las Admi
nistraciOnes Públ icas. 

Anículo 20. 

CAPITULO V I 

Precios pliblicos 

Cada vendedor ambulante autorizado abonará el precio público 
que con arreglo a la Ordenanza Fiscal en vigor le sea liquidado. .. 

Anículo 21. 
En el mo mento de la autorización del módulo se prestará una 

garantía en metálico por el impone de dos mensualidade , la cual 
erá rei ntegrada al intere ado en el momento de cesar en la autoriza

ción de venta. 

Anículo 22. 
La falta de pago de dos mensualidades ocasionará la pérdida 

automática del derecho sobre el módulo, re arciéndo e del débito la 
Administración Municipal con cargo a la fianza establecida. 

Anículo 23 . 

CAPITULO V II 

Inspecciones y sanciones 

El ejercicio de cualquier tipo de venta ambulante en el término 
muni cipal de Mairena del Aljarafe sin contar con la preceptiva licen
cia municipal habilitará a los Age ntes de la Autoridad actuantes a 
decomi sa r inmediatamente la mercancía que contenga productos 
perecederos, concediéndose un plazo al vendedor intervenido para 
que presente la licencia muni cipal. 

Anículo 24. 
Los vendedores que no justifiquen debidamente la procedencia 

de sus mercancías serán puestos a disposición judicial junto con los 
anículos intervenido . 

Anículo 25. 
El Ayuntamiento de Maírena del Aljarafe inspeccionará y sancio

nará las infracciones que en el ejercicio del comercio ambulante en 
esta loca lidad se produzcan , que erán las tipificadas en la Ley 
9119 , de 25 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Andalu
cía y en esta Ordenanza, sin perjuicio éie otras atribuciones compe
tenciales establecidas en la legi slación vigente, y en especial , en la 
Ley 5119 5, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios de Anda
lucía. 

Anículo 26. 
Las infracciones a la presente no rmativa se clasificarán de la 

siguiente forma: 

A) Infracciones leves: 
a) o tener expuesto al públi co, con la suficiente notoriedad, la 

«pl aca identificativa >> y el precio de venta de la mercancía. 
b) La falta de limpieza e higiene en el ejercicio de la actividad 

de venta ambulante. 
e) El incumplimiento del horario de venta. 
d) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas 

en la autorización municipal señaladas en el párrafo d) del 
apanado B) del anículo 5.". 

e) Cualquier infracción a la Ordenanza no recogida en este aní
culo. 

B) Infracciones graves: 
a) La rei ncidencia en infracciones leves. 
b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la norma

tiva regul adora de los productos objeto de comercio, así 
como el comercio de los no autorizados. 

e) El desacato o negativa a suministrar información a la autori
dad municipal o a sus funcionarios o agentes en el cumpli
miento de su cometido. 

d) o llevar consigo el Carnet Profesional de Venta Ambulante. 
e) El comercio por personas distintas a las contempladas en el 

anículo 12 de la Ordenanza. 
1) La venta en lugares no autorizados. 
g) La utili zación de medios no autorizados para anunciar los 

productos. 
h) Dejar residuos o basura en la vía pública procedentes de la 

actividad de venta ambulante. 
i) o estar al corriente en el pago de las multas que, por infrac-

ciones en e ta materia, se hubiesen impuesto. 
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C) Infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en infracciones graves. 
b) Carecer de la preceptiva autorización municipal. 
e) Carecer de alguno de los requisitos establecidos para el ejer

cicio del comercio ambulante en el apanado A) del an. 5.". 
d) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, 

funcionarios y agentes de la mi ma en el cumplimiento de 
sus funciones. 

Anículo 27. 
Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibi

miento o multa de hasta 10.000 pesetas; la graves, con apercibi
miento y multa de 10.001 a 50.000 pesetas, y las muy graves, con 
multa de 50.001 a 100.000 pesetas y, en su caso, revocación de la 
autorización municipal. 

Anículo 28. 
Las sanciones establecidas en el anículo anterior sólo podrán 

imponerse tras la su tanciación del oponuno expediente sancionador, 
que habrá de tramitarse de conformidad con los principios estableci
dos en el Capítulo 11 del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, y con el Real 
Decreto 1389/93 , de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Anículo 29. 
Las infracciones prescribirán: 
a) Las leves, a lo dos meses. 
b) Las graves, al año. 
e) Las muy graves, a los dos años. 

Disposición derogatoria 

Única.-Queda derogada la Ordenanza Reguladora de Activida
des Comerciales e Industriales en terrenos público en todo lo que 
contradiga o se oponga a la presente Ordenanza. 

Disposiciones finales 

Primera.-Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo 
regulado por la Ley 911988, de 25 de noviembre , del Comercio 
Ambulante, de la Junta de Andalucía, y demás legislación vigente. 

Segunda.-La presente Ordenanza, aprobada por el Ayunta
miento Pleno en sesión celebrada el día 2 de octubre de 1997, entrará 
en ' vigo cuando se haya publicado completamente su texto en el 
<< Boletín Oficial>> de la provincia y haya transcurrido el plazo pre
visto en el anículo 65.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o derogación expresa. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Mairena del Aljarafe a 20 de octubre de 1 997.-EI Alcalde, 
Antonio Manínez Flores. 

N. 16446 

P A R ADAS 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele
brada el día 10 de octub re de 1997, el Presupuesto Único para el 
ejercicio de 1997, queda el mismo expuesto al público, por el plazo 
de quince días hábiles , a contar del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el << Boletín Oficial>> de la provincia. en cumpli
miento de lo dispuesto en el anículo 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de 

·diciembre , durante cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que 
pudieran formularse contra el mismo, en el Registro General de 
Documentos y dirigidas al Pleno de la Corporación, por las personas 
legitimadas y por las causas relacionadas en el anículo 151 de la 
citada Ley, considerándose el Presupuesto definitivamente aprobado 
si durl!nte el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. 

Paradas a 16 de octubre de 1 997 .-EI Alcalde Presidente , 
Alfonso Muñoz-Repiso Pérez. 

- 16391 

PI L A S 

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde Pre idente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta vi ll a. 

Hago saber: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión cele-
brada el día 15 de octubre de 1997, adoptó el acuerdo de aprobar 
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definitivamente el proyecto de urbanización en terrenos del polígono 
La Cámara, promovido por «Monte PalaciO•, S. L 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
anfculo 124. 1 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legisla
tivo 111992, de 26 de junio. 

Pilas a 16 de octubre de 1997.-EI Alcalde, Jesús Calderón 
Moreno. 

N. 16392 

UTRERA 

De conformidad con l o dispuesto en los anículos 59,4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace pública notificación de la miciación de los expedientes sancio
nadores que se indican, instruidos por el Servicio Municipal de Mul
tas de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan , ya que intentada la noúficación no ha pod1do 
practicarse. 

Los correspondientes expediente obran en el Servicio Municipal 
de Multas de Tráfico (Delegación de Seguridad Ciudadana), ante el 
cual podrán alegar los interesados, por escrito, lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aponación o proposición de las pruebas 
que estimen oponunas, en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

Transcurrido dicho plazo, sin que hayan formulado alegaciones, 
se dictarán las oponunas resoluciones. 

Eltpl Denunciado ONI Fecha Cuan1ía An" 

1-16-1 M CARMEN FERNANOEZ CASTILLO 28~5831 Oft.()6..97 5000 15-1~ ·01 
!&JI SERAFIN !1.-IONJON SO~tAVIlLA 12'J 1313 23-07-97 5000 15-4--01 
1938 FEDERICO VILLAGRAN ARROYAL 31M~82fo IU!-07-97 500(1 ISJ- -0\ 
1971 RAFAEL SOLA HERNANDEZ 28-l42866 03.()9-97 5000 15~- .()¡ 

1'115 PASTORA BELLOSO REYES 77535396 W-C}IJ-'J1 5UOO '~"- -01 
1978 REMEDIOS GARCIA ML'ÑOZ 25590218 OJ-09-97 som 15-l--01 
1986 J ~1ANUEL HURTADO ENRIQUE 28909.572 ()6..()9-97 .5CXIO 1.5-l-.()1 
19S7 JOAQUI 'A GARRIDO MU~OZ .52270-190 ()t\...()1}-97 HU) 1.5-'- -01 
,008 M DOLORES SERRANO OJEDA .52271211í 10-0'J-97 5000 15-1- -01 
2016 JUAN CASTlLLO DIAZ 28tíSJ7M~ 11-09-97 ~000 9-1-2-01 
203-l J FERNANDO PEREZ RUIZ 288Ck1JOI) 26-08-97 5000 15-1- -01 
2035 JAIME GARCIA SUAREZ 2812-lR-12 29-08-97 5(]()(1 15-1- -01 
20-15 JUA 'COROSILL\ MENA 5227B1f\ 11..()1)-97 5UOO 1~-l- -0\ 
2~6 ANTONIO PAREDES VARGAS 1~327337 09-09-97 10(10() 121-~-01 

""" RICARDO MOr-.'TOYA LOPEZ 2&J53fo3U 06-09-97 ~.OtlJ 15-l-.()1 
211.5 FERNANDO REGUERA LOPEZ SORIA 7.5..107328 12-07-97 50(10 15-1--01 
2116 FEliPE MORENO LOPEZ 28tíAA39-l 12-{19-97 31100 9~-1 B-08 
2119 EDUAROO BELLA SALOM 52272.55J 12-09-97 50CU 15~- -01 
2126 J MANUEL RODRIGL!EZ CA~tARGO 279038..17 12-09-97 5 uoo 15~- :U! 
2130 JOSE MANUEL BARRERA LOPEZ 754-'3f\25 13-09-97 5JUI 118-1-01 
2139 DOLORES NAVARRO CARRE~'O 2826251-t 1.5-09-97 5()()(1 15-1- .01 

Utrera, 16 de octubre 1997.-EI Alcalde. (Firma ilegible.) 

UTRERA 

De conformidad con lo dispuesto en los anículos 59,4 y 61 de la 
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que han sido instruidos por el Servicio Muni
cipal de Multas de Tráfico, ya que intentada la notificación no ha 
podido practicarse. 

Examinados los correspondientes expedientes, de cuyas actuacio
nes resulta probada la infracción cometida, con las circunstancias 
determinadas en los anículos 67 y 69 del R.D.L. 339/90 (Texto ar
ticulado Ley sobre Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial), en relación con acuerdo plenario de 26 de septiem
bre de 1990, por el que se aprobó el cuadro de multas, y en uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 68,2 del citado R.D.L. 
339/90, esta Alcaldía ha resuelto la imposición de las multas que a 
continuación se expresan, a las personas o entidades que igualmente 
se indican: 

Expt O.:nunciado ONI Fcch• Cu~ Q.tfa An" 

1590 LEOS ARDO SABUGUEIRO G0~1EZ 2872918{1 18-(~97 51X.O 15~- -01 
1.595 ANA MARIA RO~lAN MOUNA 27310367 18-06-97 51Xl0 9.t-JC~ 

1605 MANUEL VARGAS GARCfA 2tKll-426 21-0tí--97 51'.0.) IIR-1-411 
1611 RICARDO DOBLADO MAROTO 75370336 13-06-97 soro 9-1-2-UI ,.,, ISABEL MTNEZ. GLEZ-AURJOLES 7.5371315 26·()6.97 5000 1.5~- -01 
1650 LORENZO MORALES RODRIGUEZ 288tí7'JR~ 27-06-97 5otKJ ~~~- -01 
!MI VICENTE LOPEZCARMONA 52:!73799 17-06-1)7 50110 15~- -01 
1672 UTRERANA IMPORTACIÓN. S.A A~ll1.tH9 03-07-97 5000 15~- -UI 
1673 EMILIO ROMERO ZUBELDIA ~66.t2Jo\9.1 03-07-97 IOI)''íl ¡..u;...¡.()j 
1679 ABEL GARCfA COEllO 2880117'1 O.S-07-97 5000 118-1-01 
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